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La Oficina en Valencia de ����� (Agrupación de los Cuerpos de la 
Administración de Instituciones Penitenciarias), sindicato mayoritario en el ámbito 
penitenciario, por medio del presente desea hacerles llegar el siguiente Comunicado: 
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Además de los problemas de seguridad planteados por la apertura de un 

nuevo Taller (ver nota enviada el pasado 25 de Mayo), otro Taller productivo 
ubicado en el interior del Módulo 24 de la Unidad de Preventivos (cuya gestión 
también se lleva a cabo por la empresa privada Ochoa SL, que fabrica productos 
para la marca Hilti) supone un grave riesgo para la seguridad del Módulo, y 
por tanto, de los internos allí albergados, y de los funcionarios que en él 
prestan servicio, por las siguientes razones: 
 

o En el Módulo residen de forma habitual 137 internos, de los cuales unos 25 
trabajan en ese Taller.  

 
o Solamente hay dos funcionarios de servicio en el mismo, que además 

de controlar a todos los internos, y de ocuparse de todas las tareas propias 
de un Módulo de esas características, probablemente uno de los que mayor 
carga de trabajo soportan en todo el Centro, tienen que vigilar el desarrollo 
de los trabajos en el Taller. 

 
o Para llevar a cabo esos trabajos, los internos tienen en su poder material 

peligroso como el utilizado para hacer las abrazaderas metálicas, 
destornilladores... Además, si están acogidos al Programa de Intercambio 
de Jeringuillas (PIJ), pueden tener en su poder hasta jeringuillas facilitadas 
por la Administración. 

 
o El arco detector de metales que hay a la entrada del Taller funciona de 

forma deficiente, en ocasiones no detecta los elementos metálicos, por lo 
que los internos pueden entrar y salir del Taller con todo tipo de material. 
peligroso. 
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o El hecho de que se haya instalado en un lugar que no reúne, ni de lejos, 
ningún tipo de condición para ello, ni en materia de seguridad, ni de 
protección de instalaciones industriales, supone que a la entrada y a la 
salida de la materia prima, y/o de los productos elaborados sea imposible 
proceder a un registro efectivo de los mismos, por lo que igualmente se 
puede introducir o sacar cualquier tipo de objeto. 

 
o No hay cristales que impidan que se arrojen objetos desde el interior 

del Taller a las zonas comunes exteriores (el Taller está junto a la zona 
de paso principal del Módulo). Así las ventanas y las puertas no están 
acristaladas, por lo que los internos pueden arrojar cualquier tipo de 
material hacia esas zonas de paso, y luego ser recogido por otro interno. 
Este hecho es de extrema gravedad, ya que el material utilizado para 
fabricar esas abrazaderas metálicas, se puede convertir muy 
fácilmente en un “pincho”, que puede ser utilizado contra otros 
internos, o contra los funcionarios. Esta circunstancia no es 
descabellada, así la pasada semana se encontró uno de estas 
características de unos 20 cm. de longitud (se adjunta foto de uno 
similar al encontrado). 
Incluso, algunos internos trabajadores han advertido a los funcionarios del 
peligro que representa que no existan esos cristales, ya que se producen 
coacciones por parte de internos que no están en el Taller para que por 
encargo realicen esos “pinchos”. 
 

o A pesar del número importante de internos que trabajan en el Taller, la 
empresa privada que gestiona el mismo (Ochoa SL) no ha puesto ningún 
monitor que supervise el mismo, lo cual, evidentemente, supone un gasto 
menos que deben afrontar, y se traduce en un aumento de sus beneficios. 

 
Todas estas deficiencias han sido puestas de manifiesto en diversos informes 

por parte de los funcionarios de servicio, y de este Sindicato, sin que se haya 
adoptado ningún tipo de solución, al contrario, hemos tenido conocimiento que se 
planea repetir la fórmula en algún otro Módulo del Centro. 
 

Una vez más, no se ha dudado en sacrificar la seguridad del Centro, y de 
los funcionarios que en él prestan servicio, en beneficio de la empresa 
privada que gestiona el Taller (Ochoa SL), que obtiene los beneficios de la 
producción realizada en el mismo, mientras que el Centro pone todo lo 
demás, ni siquiera han afrontado el gasto de tener un Monitor que supervise la 
producción. 

 
La Administración continúa sometida al “chantaje” de la empresa privada. 

 
Picassent, 26 de Junio de 2007 


